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DECISIÓN 1Asunto:

DORSAL PILOTOCONCURSANTE

Aplicar una AMONESTACION por incumplimiento del Artículo 12.5 del Reglamento Deportivo Campeonato de 
Andalucia de Montaña  2025, a los siguientes equipos:

Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido Informe Acta de cronometraje, donde acredita no cumplir con el 

horario establecido, según Complemento 1, han considerado el siguiente asunto y han determinado lo siguiente:

MANUEL RUEDA SANCHEZ2 Auto-Laca Competición

MIKEL MORENO AGUILAR9 Escudería Valle del Andarax

JUAN JOSE GARCIA RAMIREZ14 C. D. Quintano Sport

GABRIEL PASTOR BRANTE17 Escudería La Mota

ANTONIO MANUEL GONZALEZ POYAT19 Escudería Valle del Andarax

JAIRO SILVEYRA CASIVAR45 Escudería La Mota

MANUEL POSTIGO GARCIA48 Escudería Colmenar Racing

AITOR BARROSO OLMEDO52 Escudería Colmenar Racing

FRANCISCO JAVIER AGUILAR CISNERO101 RS SPORT

LUIS MIGUEL SALIDO NUÑEZ212 Escudería Oficiales de Córdoba

Director de carrera
Secretaría de carrera
Jefe de cronometraje
Tablón Oficial de avisos

Copia

Martin Pastor Uran José Manuel Montes ReinaCarlos Chamorro Pérez

PRESIDENTE CC.DD. COMISARIO DEPORTIVOCOMISARIO DEPORTIVO

Según el Artículo 12.7 del Código Internacional de la FIA, las multas de deben abonar en un plazo de 48 horas tras su notificación. 
Todo retraso en el pago de las multas podrá dar lugar a una Suspensión, al menos hasta el pago de estas.

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el Artículo 15 
del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables.


